RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001855, E. 1640/13)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado los Estados Financieros de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2012, los correspondientes Estados de Resultados, de Origen y Aplicación de Fondos y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los Estados Financieros; 

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e In​forme a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen constitucional respecto a los Estados Financieros citados precedentemente, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución de la República, el Organismo deberá publicar los Estados Financieros y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;

3) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo y al Organismo; y

4)  Dar cuenta a la Asamblea General.”
DICTAMEN

1. El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que se adjuntan. Dichos Estados Financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2012, los correspondientes Estados de Resultados, de Origen y Aplicación de Fondos y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la ANV de las disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen.

2. Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros.

La Dirección de la ANV es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados Financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas . Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

3. Bases para la abstención de opinión

3.1 Se han constatado deficiencias de control interno y errores de significación en el ámbito del sistema de información contable utilizado por la ANV que, por sí o en su conjunto, resultan en una probabilidad razonable de ocurrencia de errores o irregularidades en montos que pueden ser significativos o materiales a los Estados Financieros, sin ser prevenidos o detectados y corregidos en tiempo y forma

3.2 En el Capítulo Otros Créditos del Activo Corriente, Rubro “Partidas a liquidar” se incluyen partidas pendientes de ajuste que no están adecuadamente asignadas a la contabilidad de los fideicomisos y/o de la ANV. Si bien el saldo del rubro no resulta significativo, el mismo está constituido por partidas deudoras que totalizan $ 122:688.315 y acreedores por $ 113:357.044.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que no existe certeza  en cuanto a la confiabilidad y oportunidad de los registros contables de la ANV y de los Estados Financieros que resultan de los mismos. 

4. Abstención de Opinión

Debido a la situación mencionada en el Numeral 3) y que no fue posible aplicar otros procedimientos de auditoría para obtener evidencia a efectos de opinar sobre la razonabilidad de los saldos contables, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre los estados mencionados.

5. Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los Estados Financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, la ANV no ha dado cumplimiento con lo establecido en las siguientes disposiciones:

· Artículos 4 y 5 de la Ley Nº 16.104, ya que el 68 % de los funcionarios de la ANV  disponen de más de sesenta días de licencia acumulada,

· Artículo 191 de la Constitución de la República y Artículo 17 de la Ley  Nº 18.125, por no haber publicado los Estados Financieros del Ejercicio 2011 y el Dictamen del Tribunal de Cuentas.

Montevideo, 28 de mayo 2013 

INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), correspondientes al ejercicio finalizado el  31/12/2012 y ha emitido su Dictamen.

En este capítulo del Informe se agregan consideraciones relativas a la presentación de dichos estados, los motivos que originan la abstención de opinión y la evaluación del sistema de control interno. También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones  realizadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de Estados Financieros

La ANV remitió a este Tribunal con fecha 21/03/2013, los Estados Financieros del Organismo que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2012, los correspondientes Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio y de Origen y Aplicación de Fondos en forma comparativa con el ejercicio anterior, sus anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros, aprobados por Resolución de Directorio Nº 0143/13, según consta en Acta Nº 293/13, de fecha 21/03/2013.

2.  Situaciones que motivan la abstención de opinión

2.1 Los controles de sistemas de información sobre las aplicaciones en producción de la ANV fueron examinados por el equipo de auditoría informática del Tribunal de Cuentas. Tal como se señaló en el ejercicio anterior, existen deficiencias de control interno y errores de significación en el ámbito del Sistema Integral de Gestión Bancaria (SIGB) que por sí o en su conjunto resultan en una probabilidad razonable de ocurrencia de errores o irregularidades en montos que pueden ser significativos o materiales a los Estados Financieros, sin ser prevenidos o detectados y corregidos en tiempo y forma. 

2.2 En el Capítulo otros Créditos del Activo Corriente se incluye la cuenta “Partidas a liquidar” por $ 2:937.051, saldo constituido por una gran cantidad de subcuentas de saldos significativos deudores y acreedores, las cuales quedaron pendientes de ajuste al cierre del ejercicio. Entre estas subcuentas se destaca “Partidas a Liquidar SUCO”, correspondiente a $ 122:688.315 de débitos y $ 113:357.044 de créditos generados en ejercicios anteriores y que no están identificados si corresponden a la contabilidad de los fideicomisos o de la ANV.

Por lo anteriormente expuesto se concluye que no existe certeza en cuanto a la confiabilidad y oportunidad de los registros contables de la ANV y de los Estados Financieros que resultan de los mismos.

3. Evaluación del Sistema de Control Interno  

La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada. 

Además de las debilidades que dan origen a la abstención de opinión se han constatado las siguientes:

3.1 Existen diferencias pendientes de ajuste en las conciliaciones de las cuentas con el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU), incluidas en los Capítulos Otros Créditos del Activo y Deudas Diversas del Pasivo. 

3.2 No se concilió la “Cuenta deudora por gastos de fideicomisos” incluida en el Capítulo Otros Créditos con el Departamento de Contabilidad de Fideicomisos de la ANV, cuyo saldo representa un 10% del Activo. La misma tiene una importante cantidad de movimientos de la cuenta y su saldo es material. 

3.3 No existen manuales de procedimientos que contengan la descripción de los procedimientos y controles implementados en las diferentes áreas.
3.4 No se efectúan procedimientos de control a efectos de cumplir con lo establecido en los Artículos 4 y 5 de la Ley Nº 16.104, de fecha 02/02/1990 respecto a la licencia de funcionarios públicos.

3.5 No se dispone de un inventario integral de los bienes de uso, que contenga una referencia a su situación - recibidos en comodato, arrendados, propios o propios con uso cedido al BHU - así como la tasación correspondiente. Asimismo, se comprobó la existencia de bienes que se encuentran físicamente en la ANV pero no están identificados, por lo que no fue posible encontrarlos en los inventarios parciales que nos fueron suministrados. 

4. Recomendaciones

Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en informes de auditoría de ejercicios anteriores se concluye que:

4.1 Recomendaciones cumplidas
4.1.1 Los estados financieros remitidos al Tribunal coinciden con los que resultan del sistema de información contable.

4.1.2 En la Nota 2.c a los estados financieros se detalla la composición del rubro Disponibilidades.
4.2 Recomendaciones no cumplidas 
4.2.1 No se han subsanado las deficiencias de funcionamiento en los sistemas informáticos a efectos que la información provista por éstos no presente inconsistencias (Numeral 2.1).

4.2.2 No se han elaborado manuales de procedimientos (Numeral 3.3).

4.2.3 No se efectuaron procedimientos de control para cumplir con lo dispuesto en la Ley Nº 16.104 en cuanto a la licencia de los funcionarios públicos (Numeral 3.4).

4.2.4 No se dispone aún de un inventario integral y valuado de los bienes de uso de la Institución. (Numeral 3.5).

4.2.5 No se dio cumplimiento al Convenio Nº 204, de fecha 30/12/2008 firmado entre la ANV y el BHU, el cual establece la transferencia de las diecinueve sucursales del Banco a la Agencia. Las sucursales fueron incorporadas al activo del Fideicomiso Financiero X.  
4.3  Recomendaciones del presente ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se agregan las siguientes:

4.3.1 Ajustar las partidas incluidas en el saldo del Rubro “Partidas a liquidar” (Numeral 2.2).

4.3.2 Ajustar las diferencias constatadas en las conciliaciones de las cuentas con el BHU  (Numeral 3.1).
4.3.3 Debido a la materialidad de su saldo y a la cantidad de movimientos es conveniente conciliar la “Cuenta deudora por gastos de fideicomisos” con el Departamento de Contabilidad de Fideicomisos (Numeral 3.2). 

4.3.4 Publicar los Estados Financieros del Organismo y el Dictamen del Tribunal de Cuentas (Numeral 5 del Dictamen). 
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